
Las quejas que tramitamos relativas a procedimientos de adopción suelen guardar relación con la 
discrepancia de la familia biológica con la decisión del Ente Público de constituir un acogimiento familiar 
con fines de adopción, por considerarla muy extrema, relatando que su situación ha mejorado y que por 
ello yerra el Ente Público al buscar una familia alternativa a la propia para que adopte al menor (queja 
20/2017, queja 20/0813).

En estos expedientes, y en otros de temática similar, la intervención de esta institución se encuentra muy 
limitada toda vez que suele producirse la presentación simultánea a la queja de una demanda judicial de 
oposición al acogimiento familiar con fines de adopción, lo cual obliga a suspender nuestra intervención.

La adopción, salvo en los supuestos excepcionales en que así lo establezca una resolución judicial, conlleva 
la pérdida de vínculos y contacto entre la familia biológica y el menor. A pesar de ello suele ser frecuente 
que recibamos peticiones de ayuda de familias afectadas por esta situación, solicitando nuestra intervención 
para tener algún contacto con el menor.

Citamos como ejemplo una ciudadana afectada por una severa enfermedad mental (esquizofrenia) unida 
a una depresión crónica que le hace llevar una vida marginal, especialmente en los períodos en que deja 
de acudir a los controles de psiquiatría y no toma su medicación. En este estado suele entablar relaciones 
de pareja con personas que conoce en dichos entornos marginales, residiendo en viviendas ocupadas 
ilegalmente o en zonas de chabolas, obteniendo recursos de la mendicidad o de actividades ilegales.

En esas circunstancias, ha sido necesaria la intervención del Ente Público de Protección de Menores 
respecto de sus hijos, lo cual no ha sido óbice para que ella siempre se haya mostrado muy afectiva con 
ellos, con una voluntad decidida por preservar su relación. A pesar de ello su evolución personal no ha hecho 
posible el retorno de sus hijos, hasta el punto de acordar el Ente Público, como medida más beneficiosa 
para los menores, su adopción por familias seleccionadas a tales efectos, siendo ratificada esta decisión 
por el Juzgado.

Así las cosas, además de ayudar a la interesada para mejorar su situación personal (pensión no contributiva 
de invalidez y acceso a una vivienda social de alquiler), en lo que respecta a su pretensión de tener relación 
con sus hijos nos hemos visto en la obligación de informarle que tal hecho depende de la voluntad de las 
respectivas familias que los tienen en adopción, lo cual no obsta para que una vez alcancen la mayoría de 
edad pueda solicitar de la Junta de Andalucía que a través del servicio de postadoción puedan ayudarla a 
hacerles llegar su petición (queja 20/0316).

1.7.2.5. Responsabilidad penal de menores infractores
La legislación penal española excluye de su aplicación a aquellas personas menores de 14 años, a las 

que considera inimputables y deriva la posible atención de su comportamiento a la propia familia y a los 
servicios sociales especializados de protección de menores. Entre los 14 y 18 años existe una legislación 
penal especial, separada de la de adultos, cuyo principio inspirador se basa en medidas educativas, de 
corrección de la conducta e inserción social, más que en la vertiente punitiva propia del derecho penal.

Y esta legislación penal especial inspira también la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado cuando se requiere su intervención ante un posible ilícito penal en el que estuviera implicado 
algún menor de edad, bien fuere como víctima o como posible autor.

A este respecto las diferentes policías -estatal, autonómica o local- han de intervenir con las personas 
menores de edad aplicando unos criterios y principios de actuación diferentes de los que rigen su relación 
con las personas adultas.

Sobre este asunto traemos a colación la reclamación de un ciudadano que se lamentaba de que su hijo, 
menor de edad, fuera detenido e ingresado en los calabozos de la policía sin que previamente se lo hubieran 
comunicado a él, y sin informarle tampoco ni a él ni al menor de las causas que justificaban su ingreso en 
los calabozos, tampoco de sus derechos como persona detenida y haciéndole compartir calabozo con 
otras personas mayores de edad.
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Tras admitir su queja, la Subdelegación del Gobierno en Málaga informó aportando detalles de las 
circunstancias de la detención -en principio realizada por efectivos de la policía local-, de su posterior 
traslado a dependencias de la policía nacional, así como de las diligencias practicadas por ambos cuerpos 
policiales, junto con los informes médicos realizados por profesionales sanitarios que atendieron tanto a 
su hijo como al otro menor implicado.

Tras un detenido estudio de dicha documentación, así como de su posterior escrito de alegaciones, 
apreciamos la existencia de versiones contradictorias sobre lo sucedido: De la información aportada por la 
Subdelegación del Gobierno se desprendía una intervención policial acorde con los protocolos establecidos 
para la detención de menores de edad; por el contrario, del escrito de queja del padre y posteriores 
alegaciones parecía deducirse lo que éste consideraba una “detención ilegal”, hecha además vulnerando 
los derechos del menor.

Ante esta abierta contradicción, y al no disponer esta institución de elementos de prueba que pudieran 
aportarnos más luz sobre las distintas versiones, hubimos de estar a la presunción de veracidad de los 
testimonios de los agentes de autoridad y, en congruencia, considerar que, en ausencia de otros elementos 
de prueba, la actuación policial se ajustaba a las previsiones establecidas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, como también en la Instrucción 1/2017, 
de la Secretaría de Estado de Seguridad, por el que aprueba el Protocolo de Actuación con Menores.

Pero lo expuesto no impidió que sí nos detuviéramos en un aspecto de la queja que considerábamos 
necesario destacar: En el informe que nos fue remitido se indicaba que dentro de las dependencias de 
la Comisaría de Policía de Marbella la totalidad de los detenidos, fueran éstos mayores o menores de 
edad, quedaban ingresados dentro del “Área de custodia”, donde se ubican la totalidad de los calabozos, 
pudiendo ser individuales o colectivos. Y a este respecto se reseñaba que el menor fue ingresado en una 
celda individual.

Sobre este particular, y con independencia del alegato del padre de que su hijo estuvo acompañado en la 
celda por un mayor de edad -hecho que carecemos de posibilidad de verificar-, destacamos que tal como 
está concebida esta “Área de custodia” queda en entredicho la efectividad del derecho establecido en la 
aludida Ley Orgánica 5/2000, cuyo artículo 17.3 establece con meridiana claridad que mientras dure la 
detención los menores deberán hallarse custodiados en dependencias adecuadas y separadas de las que 
se utilicen para los mayores de edad.

También en el apartado 4.6.1, de la antes citada Instrucción 1/2017, se indica que los menores detenidos 
deberán hallarse custodiados en dependencias policiales adecuadas que cumplan con las medidas básicas 
de seguridad, con atención a sus circunstancias específicas, como peligrosidad, incomunicación, motivo 
de la detención, trastorno psíquico, sexo u otras y en todo caso separadas de las que se utilicen para los 
detenidos mayores de edad, evitando, si las circunstancias de su peligrosidad lo permiten, el ingreso en 
calabozos.

Y no creemos que se tratase de una cuestión baladí, pues la zona de influencia de la Comisaría de Policía 
Nacional de Marbella ha de atender las incidencias correspondientes a la elevada población que tiene como 
referente, ya que sólo el municipio de Marbella cuenta con mas de 130.000 habitantes, a lo cual se une 
que en los meses de máxima actividad turística la población de la zona de costa llegue incluso a triplicarse.

Por ello, no es descartable que los episodios de detenciones de menores de edad se produzcan con relativa 
asiduidad, lo cual demandaría la existencia de unas instalaciones acordes a los principios establecidos en 
la legislación sobre responsabilidad penal de menores.

En cualquier caso, al exceder esta cuestión las competencias del Defensor del Pueblo Andaluz, por tratarse 
de competencias de un órgano de la Administración del Estado (el Cuerpo Nacional de Policía depende 
del Ministerio del Interior), decidimos dar traslado de los hechos junto con nuestras consideraciones al 
Defensor del Pueblo de España a los efectos de que emitiese el pronunciamiento que estimase oportuno.

La Institución estatal nos informó de la resolución emitida al respecto, formulando dos Sugerencias a la 
Subdelegación del Gobierno en Málaga, ambas aceptadas en su integridad: En la primera de ellas pedía 
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que se habilitara en las dependencias de la Unidad de Atención a la Familia y Mujer (UFAM) de la Brigada 
Local de Policía Judicial de la Comisaría de Marbella una dependencia para la custodia de detenidos 
menores de edad, mientras durase su privación de libertad en la sede de esa comisaría. En la segunda 
de las Sugerencias se pedía que el funcionario responsable de la custodia justificase de forma expresa 
y motivada en la aplicación informática “Dilises” las especiales circunstancias acaecidas -peligrosidad, 
incomunicación, motivo de la detención u otras- que aconsejasen el ingreso del menor en calabozos, pero 
siempre en una celda separada de las ocupadas por detenidos mayores de edad. Petición que también 
se hacía extensiva para el instructor de las diligencias policiales, en las que debía reseñar también dichas 
circunstancias especiales (queja 19/3121).

También en relación con la intervención de la policía -en este caso policía local- con menores de edad 
tramitamos la queja de un colectivo de familiares del alumnado de un instituto de enseñanza secundaria de 
Estepona, exponiendo su disconformidad con la intervención realizada por agentes de la policial municipal 
de prevención de venta o consumo de drogas en el entorno del centro educativo por el trato dispensado a 
los jóvenes a los que investigaron (exposición pública a cacheos, realizados de forma intrusiva).

La situación relatada en la queja no deja de ser una cuestión extraordinariamente sensible en atención 
a los derechos y libertades que se ven afectados en situaciones como las que se tratan con motivo de 
actuaciones policiales en las que se ven directamente implicados menores de edad.

El caso concreto ha sido ya abordado en otros supuestos en donde se expresan quejas a cargo de los 
propios menores, o sus familiares próximos, por comportamientos supuestamente inadecuados de los 
agentes de las unidades policiales a la hora de desplegar determinados operativos. Y, también en este 
caso, nos encontramos con que las afirmaciones de una parte y de otra se muestran tan dispares que 
difícilmente pueden ser conciliables, lo cual motiva que sin mayores especificaciones no podamos dilucidar 
el grado de certeza de versiones tan contrapuestas. Sí apreciamos, en cambio, una cierta coincidencia de 
aproximación de posturas a partir de una convicción de los familiares en cuanto a la importancia y respeto 
hacia esta labor preventiva de las actuaciones policiales en los entornos juveniles, del mismo modo que el 
Ayuntamiento, y sus responsables policiales, expresan su perfecta disposición a asegurar la aplicación de 
las mejores prácticas en estas intervenciones tan delicadas.

Debemos apuntar un par de cuestiones en relación con las manifestaciones expresadas en la queja. Y es 
que, según indica la parte promotora, en su día realizó una comparecencia ante las dependencias policiales 
relatando algunos hechos sobre la actuación policial que, sin embargo, no aparece en los antecedentes que 
nos comunica el Ayuntamiento. Todo parece indicar que de dicha visita no se dejó constancia a la persona 
interesada (a la que sí se le invitó a presentar queja ante el Ayuntamiento), como tampoco parecen existir 
antecedentes en los registros policiales, por lo que apuntamos la conveniencia de perfeccionar este tipo 
de situaciones que deben quedar debidamente registradas.

Es evidente que este tipo de manifestación ciudadana en la que se comparece para exponer el incidente 
que relatamos debe merecer una constancia o registro imprescindibles para servir de guía o referencia ante 
posibles comportamientos que, más allá de su acreditación, sí aconsejan anticipadamente el necesario celo 
para ser detectados y suficientemente aclarados por parte de los responsables policiales.

Además, nos parece muy acertada la indicación municipal de adecuar la intervenciones policiales ante 
menores como oportunamente se señala en el propio informe a la hora de manifestar que “los alumnos de 
los Institutos de Enseñanza Secundaria, por el tramo de edad del que se trata, son de especial sensibilidad 
y dificultad a la hora del trato con los mismos”.

También hicimos hincapié en que los diferentes instrumentos regulatorios de la intervención policial con 
menores recogen la necesaria colaboración y protagonismo de todos los actores implicados, facilitando 
al personal directivo y docente, y a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de los centros que 
participen en el programa, mecanismos de comunicación y colaboración con los expertos policiales en 
materia de menores y de jóvenes.
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Estimamos, en suma, que las diferentes regulaciones y actuaciones específicas ofrecen un marco singular 
e inapelable para reforzar todas estas actitudes de seguimiento y de mutua colaboración entre los actores 
implicados que facilitan una excelente oportunidad de mejora al Ayuntamiento de Estepona para incrementar 
estas acciones, por cuanto respecta a la dirección de los servicios policiales locales específicos para menores 
en los entornos educativos de la localidad.

Por todo lo expuesto, hemos recomendado al Ayuntamiento de Estepona que toda información o 
conocimiento de contenido discrepante o crítico frente a intervenciones policiales ante menores de edad 
sea especialmente registrada y tratada para determinar su entidad y alcance. También hemos sugerido que 
se analizase y actualizase, en su caso, con la participación de todos los actores implicados, las pautas de 
actuación de los servicios policiales municipales en relación con los menores de edad, especialmente en 
los entornos educativos, desarrollando y adecuando estos procedimientos a la realidad municipal.

En respuesta a nuestra resolución recibimos un informe del ayuntamiento que manifestaba la aceptación 
integra de su contenido (queja 20/1370).

Dentro del catálogo de medidas de que disponen los juzgados de menores para sancionar las conductas 
de los menores infractores se distinguen dos bloques principales; unas medidas que se aplican en medio 
abierto, tales como la libertad vigilada o prestaciones en beneficio de la comunidad, y otras que implican 
el internamiento de menores en algún centro, bien fuere en régimen abierto, semi abierto o cerrado.

Las quejas que hemos tramitado en esta materia tienen una casuística muy variada, debiendo destacar, no 
obstante, el hecho de que muchas de ellas hayan sido presentadas de forma directa por los propios jóvenes. 
En algunos casos las quejas versan sobre la disconformidad del menor con el trato o indicaciones que 
reciben del personal educativo (queja 20/5209), con medidas de corrección educativa (queja 20/5375 ), o 
con expedientes disciplinarios (queja 20/5373). En algunos casos la queja viene referida a la disconformidad 
con la reiteración o escasez de determinadas comidas (queja 20/6085, 20/0129) o la limpieza de las 
instalaciones (queja 20/0128, 20/5210).

Otras quejas contienen un lamento por la denegación de permisos de salida (queja 20/1883, 20/1884), o 
por el modo en que se desarrollan las visitas de familiares (quejas 20/5212, 20/5444, 20/3926, 20/6245).

En todas estas reclamaciones, y por nimio que pudiera a priori parecer el asunto planteado por el menor, 
incoamos el correspondiente expediente y solicitamos información sobre lo sucedido a la dirección del 
centro o a la Delegación Territorial de Justicia responsable de su supervisión y control, debiendo resaltar 
la abundante y detallada información que nos es proporcionada, de la cual en la mayoría de las ocasiones 
no se pueden deducir irregularidades significativas, y cuando éstas son detectadas lo usual es que en el 
informe ya se nos indiquen las medidas aplicadas para su corrección.

Los centros de internamiento de menores infractores han de cumplir con unos estrictos protocolos de 
supervisión y control de los internos, disponiendo para ello de personal educativo especializado y de 
personal de seguridad, también especializado, quienes han de abordar aquellos supuestos en que se 
producen incidentes violentos, incidentes que no siempre pueden ser prevenidos y evitados ante el perfil 
conflictivo de algunos de los jóvenes allí internados.

Y es precisamente en este contexto en el que se produjo el desafortunado incidente, con consecuencias 
fatales; el fallecimiento de un menor interno en el CIMI “Tierras de Oria” a consecuencia de un incidente 
en el que el personal hubo de aplicarle medidas de contención mecánica.

Decidimos incoar de oficio esta investigación con independencia de la actuación judicial que en esos 
momentos se estaba desarrollando para dilucidar las circunstancias concretas del fallecimiento del interno, 
al objeto de depurar las posibles responsabilidades penales.

Nuestra actuación estaba orientada a verificar el correcto funcionamiento del recurso para garantizar la 
seguridad y bienestar de las personas allí internas, y para ello solicitamos de la Dirección General de Justicia 
Juvenil la emisión de un informe referido al cumplimiento del protocolo de intervención ante incidentes 
violentos en el CIMI “Tierras de Oria”; sobre la investigación que respecto del incidente se hubiera realizado 
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por esa Dirección General, así como respecto de las incidencias que resultaran relevantes en la ejecución 
del programa educativo personalizado del menor.

Aún sin disponer de toda la información requerida, esta Institución comunicó al Defensor del Pueblo 
Español las actuaciones que se habían emprendido en el curso de la queja en cumplimiento de los principios 
de cooperación y colaboración que regulan las relaciones de ambas instituciones, según señala la Ley 
36/1985, de 6 de noviembre.

Tras las iniciales informaciones recibidas desde los órganos de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, esta Institución ha prestado especial preocupación en los aspectos que 
tienen una mayor incidencia en las garantías para los menores internos en relación con las medidas de 
seguridad que se establecen en el régimen interno de estos Centros de Internamiento de Menores Infractores 
(CIMI).

Más allá de las circunstancias específicas que se describan en el trágico incidente producido, que habrán 
de ser determinadas por las autoridades judiciales, preocupa a esta Institución abordar de una manera 
regulatoria y funcional el origen de estas situaciones en el empleo de medios de contención. Consideramos 
que el evidente riesgo para la seguridad de los menores en el uso de estas acciones de contención mecánica 
hace aconsejable derogar estas técnicas en un escenario tan sensible para el efectivo respeto de los derechos 
y garantías de estos menores que cumplen las medidas derivadas de su responsabilidad penal en los CIMI.

A tales efectos conviene recordar, que el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura (CEPT) en su 
informe de 2017, así como las aportaciones del propio Defensor del Pueblo de España, en su condición 
de órgano gestor del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT), ya se han manifestado 
críticamente con el empleo de los medios mecánicos de contención para menores de edad.

Por todo ello, esta Institución consideró oportuno, en coordinación con el Defensor del Pueblo de España, 
sugerir a la Consejería responsable en materia de Justicia para que fuesen suspendidas las aplicaciones 
de estas medidas de sujeción mecánica.

Del mismo modo, compartimos la recomendación de la Defensoría estatal dirigida al Ministerio de Justicia 
para “derogar la letra c) del número 2 del artículo 55 del Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, de modo que quede abolida la sujeción mecánica como medio de contención que se 
pueda emplear en los Centros de Internamiento para Menores Infractores de todo el territorio nacional”.

En respuesta, la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación precisa que viene adoptando las 
medidas y criterios contemplados en la normativa de justicia juvenil vigente, y con las garantías para 
preservar la integridad física y moral de los internos y profesionales de los centros de internamiento de 
menores infractores.

Tras el luctuoso suceso acaecido en el CIMI “Tierras de Oria” la citada Dirección General dictó instrucción 
sobre el procedimiento a seguir para la aplicación de la medida de contención con sujeción mecánica en los 
centros de internamiento de menores infractores de Andalucía, para mejorar la seguridad en la aplicación 
de esta medida.

No obstante lo anterior, y hasta que se derogue la normativa estatal que ampara Ia aplicación de la medida 
de contención mecánica, dicha Dirección General refiere que estudiará cualquier aportación o sugerencia 
para la mejora de los medios de contención en orden a evitar la aplicación de la contención mecánica 
(queja 19/3494).

1.7.2.6. Menores migrantes no acompañados
En el ejercicio de nuestros cometidos como Defensor del Pueblo Andaluz, también Defensor del Menor de 

Andalucía, venimos desarrollando actuaciones en relación con el colectivo de menores extranjeros que se 
encuentran en Andalucía no acompañados de persona adulta que vele por ellos, quienes son merecedores 
de especial protección por su triple condición de menores, extranjeros y en situación de desamparo.
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